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Bogotá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Entrega del inmueble arrendado 

Rad.  110014003034 – 2021 – 01033 – 00 

 

 

Conforme a la solicitud de FRANCI HELENA LAGUNA RAMIREZ, se adiciona el 

auto de fecha 25 de noviembre de 2021 en lo siguiente:  

 

SE COMISIONA al Señor Alcalde de la localidad de Suba, para efectos de realizar 

la diligencia de entrega del bien ubicado en la CALLE 150 C # 117 – 46 

APARTAMENTO 202, de esta ciudad, por el incumplimiento al acta de 

conciliación celebrada en el CENTRO DE CONCILIACIÓN Y MECANISMOS 

ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE CONFLICTOS DE LA PERSONERÍA DE 

BOGOTÁ. 

 

Por Secretaria OFÍCIESE. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 54. 

 
de hoy 19 de agosto de 2022. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal



Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref. Proceso Ejecutivo menor 
Rad. 110014003034 – 2021 – 00929 – 00 

 
 

Como quiera que no se presentó objeción contra la liquidación del crédito aportada 

por la parte demandante y la misma se encuentra ajustada a derecho, al tenor de lo 

normado en el numeral 3º del artículo 446 del Código General del Proceso este 

despacho le imparte APROBACIÓN. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 54. 

 
de hoy 19 de agosto de 2022. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 
Rad. 110014003034 – 2021 – 00663 – 00 

 
 

Sin objeción alguna la liquidación de costas practicada por la Secretaría en el 

presente asunto y al encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte APROBACIÓN. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 54. 

 
de hoy 19 de agosto de 2022. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a0610138fe859f107832eae048a9f2e276cb3c3a76d81983db294741c97d7808

Documento generado en 18/08/2022 12:20:56 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
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Bogotá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2021 – 00113 – 00 

 

 

NOTIFICADO el demandado HECTOR HERFNANDO LOPEZ, de manera 

personal conforme a lo previsto en el numeral 8o del Ley 2213 del 13 de junio de 

2022, dentro de la oportunidad legal guardó silencio. 

 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del 

Código General del Proceso; en consecuencia, el Juzgado;   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – ORDENAR que se practique la liquidación del crédito de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$2’712.450,00. 

 

CUARTO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a 

la parte demandante el crédito y las costas. 

 

QUINTO – ORDENAR el envío del expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 

26 de mayo de 2017. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 54. 

 
de hoy 19 de agosto de 2022. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. Proceso Ejecutivo menor 

Rad. 110014003034 – 2021 – 00061 – 00 
 
 

Como quiera que no se presentó objeción contra la liquidación del crédito aportada 

por la parte demandante y la misma se encuentra ajustada a derecho, al tenor de lo 

normado en el numeral 3º del artículo 446 del Código General del Proceso este 

despacho le imparte APROBACIÓN. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 54. 

 
de hoy 19 de agosto de 2022. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. prueba anticipada 

 Rad. 110014003034 – 2021 – 00834 – 00 

 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede, se señala la hora de las 2 P.M.  

del día nueve (9) del mes de NOVIEMBRE del año 2022. para llevar a cabo la 

diligencia de Interrogatorio de Parte  

 

SE ORDENA notificar a la parte convocada en la forma prevista en el artículo 183 

del Código General del Proceso para su comparecencia a la realización de la prueba 

anticipada.  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 54. 

 
de hoy 19 de agosto de 2022. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 

cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2020 – 00659 – 00  

 

 

De acuerdo con la solicitud de la parte demandante, para llevar a cabo la audiencia 

de que trata el artículo 372 del C. G. del P. se señala la hora de las 3 P.M. del día 

tres (3) del mes de NOVIEMBRE del año 2022.  

 

La audiencia se celebrará en la forma dispuesta en auto anterior. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 54. 

 
de hoy 19 de agosto de 2022. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. Entrega 

Rad.  110014003034 – 2020 – 00529 – 00 

 

 

Vencido el término que trata el inciso 2° del artículo 40 del Código General del 

Proceso, y que las partes guardaron silencio, agréguese a los autos el Despacho 

Comisorio debidamente diligenciado, devuelto por la Alcaldía Local de Santa Fe, 

efectuada la diligencia de entrega del inmueble ubicado en la Carrera 12 No. 17 – 

14, Apartamento 401, del Barrio la Capuchina de esta ciudad. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 54. 

 
de hoy 19 de agosto de 2022. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad.  110014003034 – 2022 – 00787 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90 y 430 del Código General del Proceso, y allegado junto con la 

demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un título ejecutivo el cual 

reúne los requisitos previstos en el artículo 422 de la Ley 1564 de 2012, en 

consecuencia el Juzgado; 

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de MENOR CUANTÍA a favor de 

GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S., y en contra de JEANNETTE PRIETO RIOS, 

por las siguientes cantidades y conceptos contenidos en el pagaré # 

05800004500388585: 

 

1. Por la suma de $ 87’147.000,00, M/cte., por concepto de capital 

incorporado en el pagaré de la referencia.  

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 1º de la 

presente providencia, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, causados desde el 2 de mayo de 2022, hasta cuando 

se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

4. SE ORDENA surtir la notificación del extremo pasivo, con observación de lo 

previsto en los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo 

consagrado en el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio 

de 2022, previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más 

para proponer excepciones de mérito. 

 

5. SE RECONOCE al abogado OSCAR MAURICIO PELÁEZ, como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y con las facultares concedidas en 

el mandato otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

(1) 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 54. 

 
de hoy 19 de agosto de 2022. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 110014003034 – 2022 – 00775 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días, 

se subsane so pena de rechazo en lo siguiente: 

 

Reforme tanto el poder como el escrito demandatorio, dirigiéndolos a esta al 

Juzgado Civil Municipal (Num. 1 Art. 82 y Art. 76 C.G.P.). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 54. 

 
de hoy 19 de agosto de 2022. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal
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Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
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Bogotá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad.  110014003034 – 2022 – 00773 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90 y 430 del Código General del Proceso, y allegado junto con la 

demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un título ejecutivo el cual 

reúne los requisitos previstos en el artículo 422 de la Ley 1564 de 2012, en 

consecuencia, el Juzgado; 

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de MENOR CUANTÍA a favor de 

BANCO ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A., y en contra de JAIRO ALBERTO 

CORREDOR SOCHA, por las siguientes cantidades y conceptos contenidos en el 

pagaré # 009005514417: 

 

1. Por la suma de $ 57’707.856,49, M/cte., por concepto de capital 

incorporado en el pagaré de la referencia.  

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 1º de la 

presente providencia, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, causados desde el 30 de junio de 2022, hasta cuando 

se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

4. SE ORDENA surtir la notificación del extremo pasivo, con observación de lo 

previsto en los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo 

consagrado en el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio 

de 2022, previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más 

para proponer excepciones de mérito. 

 

5. SE RECONOCE a la abogada ANA YOLEIMA GAMBOA TORRES, como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y con las facultares 

concedidas en el mandato otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 54. 

 
de hoy 19 de agosto de 2022. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Bogotá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00771 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6o de la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022, en concordancia con los artículos 82, 84 numeral 3o, 90, 430 del C. G. del P.; 

allegado con la demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un Título que 

reúne los requisitos previstos en el artículo 422 del C. G. del P. SE DISPONE: 

 

Librar mandamiento de pago por vía EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA a favor de 

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S. A. “BBVA COLOMBIA 

S. A.”, y en contra de EMILCE MESA BUITRAGO, por las siguientes cantidades y 

conceptos: 

 

1. PAGARÉ N° 0369600241479 

 

1.1. Por la suma de $69.490.478,95, M/cte., por concepto de capital insoluto 

incorporado en el pagaré de la referencia. 

 

1.2. Por la suma de $ $1.424.385,1, M/cte, por concepto de intereses de plazo 

causados y no pagados, 4 de agosto de 2022. 

 

1.3. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 1.1. de la 

presente providencia, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, causados desde la fecha de presentación de la 

demanda, hasta cuando se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

2. PAGARÉ N° 01585000589341 

 

2.1. Por la suma de $ 2.891.401,43, M/cte., por concepto de capital insoluto 

incorporado en el pagaré de la referencia. 

 

2.2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 2.1. de la 

presente providencia, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, causados desde la fecha de presentación de la 

demanda, hasta cuando se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

4. SE ORDENA notificar a la parte demandada, con observación de lo previsto 

en los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo consagrado en 

el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 

previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito.  
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5. SE RECONOCE personería adjetiva para actuar a la abogada LEIDY 

ANDREA TORRES AVILA, como apoderada judicial de la parte actora, en los 

términos y para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

(1) 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 54. 

 

de hoy 19 de agosto de 2022. 

 

El Secretario,  

 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Bogotá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad.  110014003034 – 2022 – 00769 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90 y 430 del Código General del Proceso, y allegado junto con la 

demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un título ejecutivo el cual 

reúne los requisitos previstos en el artículo 422 de la Ley 1564 de 2012, en 

consecuencia el Juzgado; 

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de MENOR CUANTÍA a favor de 

GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S., y en contra de OSCAR RAUL MONTOYA 

ACOSTA, por las siguientes cantidades y conceptos contenidos en el pagaré # 

05909096600070931: 

 

1. Por la suma de $ 43’321.000,00, M/cte., por concepto de capital 

incorporado en el pagaré de la referencia.  

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 1º de la 

presente providencia, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, causados desde el 2 de abril de 2022, hasta cuando se 

verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

4. SE ORDENA surtir la notificación del extremo pasivo, con observación de lo 

previsto en los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo 

consagrado en el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio 

de 2022, previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más 

para proponer excepciones de mérito. 

 

5. SE RECONOCE al abogado OSCAR MAURICIO PELÁEZ, como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y con las facultares concedidas en 

el mandato otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

(1) 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 54. 

 
de hoy 19 de agosto de 2022. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Bogotá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Proceso Pago Directo 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00658 – 00 

 

 

Allegada solicitud de terminación de la actuación resulta innecesario seguir 

adelantando un trámite cuya finalidad ya se cumplió, por tanto, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO - DECLARAR terminado el proceso especial de PAGO DIRECTO.  

 

SEGUNDO - ORDENAR el levantamiento de la medida de aprehensión sobre el 

vehículo puesto en garantía real. Ofíciese a la autoridad de tránsito y al 

parqueadero según corresponda para que el vehículo se entregue al garante o 

a la persona que éste autorice para tal fin. 

 

TERCERO – ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en los 

términos del artículo 115 del Código General del Proceso, previo el pago de las 

expensas, como quiera que la actuación se surtió de manera virtual. 

 

CUARTO – ORDENAR el archivo de las presentes diligencias efectuando las 

constancias del caso, una vez se verifique lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 54. 

 
de hoy 19 de agosto de 2022. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Bogotá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. Proceso Acción de Pago Directo 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00497 – 00 
 
 

Por solicitud del garante, SE ORDENA a Secretaria OFICIAR a la autoridad de 

tránsito y al parqueadero según corresponda para que el vehículo se entregue a la 

deudora, ANA CLEMENCIA CARDENAS RINCON. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 54. 

 
de hoy 19 de agosto de 2022. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Bogotá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00487 – 00 

 

 

NOTIFICADO el demandado MARIO VELEZ MEJIA, de manera personal 

conforme a lo previsto en el numeral 8o del Ley 2213 del 13 de junio de 2022, en la 

oportunidad legal guardó silencio. 

 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del 

Código General del Proceso, en consecuencia el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – ORDENAR que se practique la liquidación del crédito de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$3’829.362,00. 

 

CUARTO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a 

la parte demandante el crédito y las costas. 

 

QUINTO – ORDENAR el envío del expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 

26 de mayo de 2017. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 54. 

 
de hoy 19 de agosto de 2022. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3f461e20f81b51fe36471a80f1ffb38d807fb0e08d4937b7c3cc136ab93e77c0

Documento generado en 18/08/2022 12:21:03 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00455 – 00 

 

 

NOTIFICADA la demandada GENNY PATIÑO NAVAS, de manera personal 

conforme a lo previsto en el numeral 8o del Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 

dentro de la oportunidad legal guardó silencio. 

 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del 

Código General del Proceso en consecuencia, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – ORDENAR que se practique la liquidación del crédito de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$2’289.250,00. 

 

CUARTO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a 

la parte demandante el crédito y las costas. 

 

QUINTO – ORDENAR el envío del expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 

26 de mayo de 2017. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 54. 

 
de hoy 19 de agosto de 2022. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Bogotá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 
Rad. 110014003034 – 2022 – 00441 – 00 

 
 

Sin objeción alguna la liquidación de costas practicada por la Secretaría en el 

presente asunto y al encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte APROBACIÓN. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 54. 

 
de hoy 19 de agosto de 2022. 
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Bogotá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Proceso Liquidación Patrimonial 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00263 – 00 

 

De acuerdo al informe secretarial que antecede, teniendo en cuenta que la auxiliar 

nombrada no acepto el cargo de LIQUIDADOR, SE DISPONE: 

 

POR SECRETARÍA, se ordena comunicar la designación a una terna de auxiliares de 

la lista vigente de liquidadores, para que una vez enterados del presente proveído, 

acudan a tomar posesión del cargo al que fueron designados, teniendo en cuenta 

ocupará el cargo la primera de las personas que acerque a notificarse del presente 

asunto. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 54. 

 
de hoy 19 de agosto de 2022. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Bogotá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00235 – 00 

 

 

NOTIFICADO el demandado MICHAEL ALEXANDER QUEZADA ALVAREZ, de 

manera personal conforme a lo previsto en el numeral 8o del Ley 2213 del 13 de 

junio de 2022, dentro de la oportunidad legal guardó silencio. 

 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del 

Código General del Proceso,  en consecuencia el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – ORDENAR que se practique la liquidación del crédito de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$1’609.420,00. 

 

CUARTO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a 

la parte demandante el crédito y las costas. 

 

QUINTO – ORDENAR el envío del expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 

26 de mayo de 2017. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
  



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 54. 

 
de hoy 19 de agosto de 2022. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Bogotá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00235 – 00 

 

 

NOTIFICADO el demandado MICHAEL ALEXANDER QUEZADA ALVAREZ, de 

manera personal conforme a lo previsto en el numeral 8o del Ley 2213 del 13 de 

junio de 2022, dentro de la oportunidad legal guardó silencio. 

 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del 

Código General del Proceso,  en consecuencia el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – ORDENAR que se practique la liquidación del crédito de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$1’609.420,00. 

 

CUARTO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a 

la parte demandante el crédito y las costas. 

 

QUINTO – ORDENAR el envío del expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 

26 de mayo de 2017. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 
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Bogotá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Responsabilidad Civil Extracontractual 

Rad.  110014003034 – 2022 – 00163 – 00 

 

 

SE ACEPTA la sustitución que realiza la apoderada judicial de la parte demandante, 

en favor del abogado HECTOR HUGO CHACON PAEZ, en los términos del amparo 

de pobreza concedido en auto del 11 de julio de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Proceso Pago Directo 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00097 – 00 

 

 

Allegada solicitud de terminación de la actuación resulta innecesario seguir 

adelantando un trámite cuya finalidad ya se cumplió, por tanto, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO - DECLARAR terminado el proceso especial de PAGO DIRECTO.  

 

SEGUNDO - ORDENAR el levantamiento de la medida de aprehensión sobre el 

vehículo puesto en garantía real. Ofíciese a la autoridad de tránsito y al 

parqueadero según corresponda para que el vehículo se entregue al garante o 

a la persona que éste autorice para tal fin. 

 

TERCERO – ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en los 

términos del artículo 115 del Código General del Proceso, previo el pago de las 

expensas, como quiera que la actuación se surtió de manera virtual. 

 

CUARTO – ORDENAR el archivo de las presentes diligencias efectuando las 

constancias del caso, una vez se verifique lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 54. 

 
de hoy 19 de agosto de 2022. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00047 – 00 
 

Allegado escrito de cesión de derechos de crédito, reunidos los requisitos legales de 

acuerdo con el artículo 1959 y siguientes del Código Civil por ser procedente el 

Juzgado; 

  

RESUELVE: 

 

ACEPTAR la cesión de los derechos de crédito realizada por SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A., en favor de SERLEFIN S.A.S., en calidad de cesionaria, la cual 

se tendrá para todos los efectos legales a que haya lugar como subrogataria de los 

derechos derivados del crédito cedido, y como parte acreedora para el presente 

trámite especial. 

 

SE RECONOCE al abogado JANER NELSON MARTINEZ SANCHEZ, como 

apoderado de la cesionaria – demandante, conforme a las facultades otorgadas en 

el mandato arrimado, el cual cumple con los requisitos del artículo 74 del C. G. del 

P.     

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma establecida en el inciso 2° del 

artículo 94 Código General del Proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 54. 

 
de hoy 19 de agosto de 2022. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Bogotá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Pertenencia  
Rad.: 110014003034 – 2021 – 00784– 00  

 
 

 
 

El Despacho de oficio y facultado por el control de legalidad contenido en el 

artículo 132 del C. G. del P., deja sin valor los incisos 2 y 3 del auto de fecha 7 

de julio de 2022. 

 

SE REQUIERE a la parte demandante para que nuevamente registre el oficio 

de inscripción de la demanda en el folio de matrícula del inmueble objeto de 

usucapir, como quiera que el mismo fue devuelto por la causal de falta de pago 

de los derechos de registro. 

 

Una vez inscrita la demanda ingresen las diligencias al Despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
P.D 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 54 

 
de hoy 19 de agosto de 2022. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 
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Bogotá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: Despacho Comisorio  

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00700 – 00 

 

 

AUXÍLIESE la comisión conferida por el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE GUADUAS; en consecuencia, SE DISPONE: 

 

FIJAR la hora de las 9 A.M. del día veintidós (22) del mes de NOVIEMBRE de 

2022, para llevar a cabo la diligencia de secuestro del inmueble identificado con 

folio de matrícula N° 50C -131365 denunciado como propiedad del demandado.  

 

La diligencia se realizará en forma presencial, para lo cual el apoderado de la parte 

interesada y el secuestre nombrado por el comitente, deberán comunicarse con 

no menos de cinco (5) días de anticipación para confirmar la asistencia el día y 

hora señalados para llevar a cabo la diligencia, en el Despacho Judicial.   

 

COMUNÍQUESE al secuestre y a la parte interesada. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 

 
P.D 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 
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Bogotá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: Liquidación Patrimonial  

Rad: 110014003034 – 2022–00053– 00 

 

 

POR SECRETARIA dese cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 30 de junio 

de 2022 requiriendo a los liquidadores designados para que procedan a tomar 

posesión del cargo para el que fueron nombrados.  

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
P.D 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 
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Bogotá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: Ejecutivo  

Rad: 110014003034 – 2020– 00310– 00 

 

 

SE REQUIERE a la parte demandante para que proceda a dar cumplimiento a lo 

ordenado en el inciso 2 del auto de fecha 22 de junio de 2021 esto es, para que 

proceda con la notificación de la FIDUCIARIA TEQUENDAMA S.A en calidad de 

acreedora hipotecaria del bien embargado.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
P.D 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 54 
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Bogotá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: Ejecutivo  

Rad. 110014003034 – 2022– 00458– 00 

 

 

NOTIFICADA la demandada CAROLINA ATARA ORTIZ de manera personal 

conforme a lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, dentro de la 

oportunidad legal guardó silencio. 

 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del Código 

General del Proceso; en consecuencia, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – ORDENAR se practique la liquidación del crédito de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, efectúese 

la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de $ 

2’173.000,00. 

 

CUARTO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas. 

 

QUINTO – ORDENAR el envío del expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 

26 de mayo de 2017. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
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Bogotá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Ref.: Ejecutivo  

Rad. 110014003034 – 2022– 00394– 00 

 

 

NOTIFICADO el demandado JOSE ELADIO SABOGAL AREVALO, de manera 

personal conforme a lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, dentro de 

la oportunidad legal guardó silencio. 

 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del Código 

General del Proceso; en consecuencia, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – ORDENAR se practique la liquidación del crédito de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, efectúese 

la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de $ 

3’100.000,00. 

 

CUARTO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas. 

 

QUINTO – ORDENAR el envío del expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 

26 de mayo de 2017. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
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Bogotá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

Ref.: Ejecutivo  

Rad. 110014003034 – 2022– 00434– 00 

 

 

NOTIFICADA la demandada ALEJANDRA MILENA AVILA CASTILLO de manera 

personal conforme a lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, dentro de 

la oportunidad legal guardó silencio. 

 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del Código 

General del Proceso; en consecuencia, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – ORDENAR se practique la liquidación del crédito de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, efectúese 

la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de $ 

3’670.000,00. 

 

CUARTO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas. 

 

QUINTO – ORDENAR el envío del expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 

26 de mayo de 2017. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
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Bogotá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: Ejecutivo  

Rad. 110014003034 – 2022– 00144– 00 

 

 

NOTIFICADO el demandado JAIME MANZANO MOSQUERA, de manera 

personal conforme a lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, dentro de 

la oportunidad legal guardó silencio. 

 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del Código 

General del Proceso; en consecuencia, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – ORDENAR se practique la liquidación del crédito de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, efectúese 

la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de $ 

4’480.000,00. 

 

CUARTO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas. 

 

QUINTO – ORDENAR el envío del expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 

26 de mayo de 2017. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
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Bogotá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: Verbal – Restitución Bien Mueble 
Rad.: 110014003034-2022-00426-00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º e incisos 1º y 2º del artículo 

6º de la Ley 2213 de 2022, en concordancia con los artículos 82, 84 numeral 3º, 90 

y 384 y 385 del Código General del Proceso, SE DISPONE:  

 

ADMITIR la presente demanda de RESTITUCIÓN DE BIEN MUEBLE 

ARRENDADO presentada por RENTING AUTO MAYOR S.A.S contra 

MERCADERIA S.A.S. 

 

ORDENAR el trámite de la presente demanda de acuerdo con las reglas del proceso 

VERBAL establecido en el artículo 368 y subsiguientes del Código General del 

Proceso, de ÚNICA INSTANCIA al tenor de lo normado en el numeral 9º del 

artículo 384 ibidem como quiera que la causa de restitución obedece a la mora en el 

pago de rentas.  

 

ORDENAR correr traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada, por 

el término legal de veinte (20) días, para contestar la demanda y presentar 

excepciones. 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada, bajo los lineamientos establecidos en la Ley 

2213 del 13 de junio del 2022 y, respetando los principios procedimentales 

consagrados en el artículo 291 y subsiguientes del Código General del Proceso. 

Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

Previo a resolver sobre la medida cautelar solicitada, se requiere a la parte 

demandante para que preste caución por lo suma de $800.000 de conformidad a lo 

dispuesto en el inciso 2 del numeral 7 del artículo 384 del CGP. 

SE RECONOCE al abogado MANUEL ANTONIO GARCÍA GARZÓN como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y con las facultades 

concedidas en el mandato otorgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. -  Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
P.D 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 54 

 

de hoy 19 de agosto de 2022. 

 

El Secretario,  

 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8ebc14bdafae485f06f65afc690c86edc3049d30c621199a8e33f1a8a33c5a03

Documento generado en 18/08/2022 12:35:57 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: Ejecutivo 
Rad. 110014003034 – 2021– 01036– 00 

 

 

Allegada cesión de los derechos por la parte ejecutante, reunidos los requisitos legales 

del artículo 1959 y siguientes del Código Civil , por  ser procedente el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

ACEPTAR la cesión de los derechos de crédito realizada por SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A, en favor de SERLEFIN S.A.S en calidad de cesionaria, la cual se 

tendrá para todos los efectos legales a que haya lugar como subrogataria de los 

créditos, garantías, y privilegios derivados del crédito cedido, y como parte acreedora 

para el presente trámite ejecutivo. 

 

SE RATIFICA al abogado URIEL ANDRIO MORALES como apoderado de la 

cesionaria – demandante, conforme a las facultades otorgadas en el mandato 

arrimado, el cual cumple con los requisitos del artículo 74 del C. G. del P.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: Ejecutivo  

Rad.: 110014003034 – 2022 – 00536-00 
 
 
 

 
 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del 

artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90, 422 y 430 del C. G. del P.; allegada con la demanda Titulo como 

anexo en forma de Mensaje de Datos el cual reúne los requisitos previstos el 

artículo 422 del C. G. del P. SE DISPONE:  

 

Librar mandamiento ejecutivo DE MENOR CUANTÍA a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. en contra de ALVARO 

ANIBAL CARVAJAL OCHOA por las siguientes cantidades y conceptos 

contenidos: 

 

1. Pagaré No. 7907603 
 

1.1. - Por la suma de $ 54’807.667.00. M/cte., por concepto de capital 

contenido en el pagaré de la referencia.  
 

1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre la suma anterior, liquidados a 

la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia financiera, causados desde 

el 4 de mayo de 2022, hasta cuando se verifique el pago total de la misma. (Art. 

884 C. Co).  
 

2.- Sobre las costas se resolverá oportunamente.  
 

3.- Súrtase la notificación del extremo pasivo, con observación de lo previsto en 

los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y/o lo consagrado en 

el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, previniéndole que 

dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para proponer excepciones 

de mérito.  
 

4.- SE RECONOCE personería adjetiva al abogado JUAN ESTEBAN LUNA 

RUIZ como endosatario en procuración de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS S.A. AECSA. 

 

  
NOTIFÍQUESE, 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 
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Bogotá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: Ejecutivo  

Rad.: 110014003034 – 2022 – 00764-00 
 
 
 

 
 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del 

artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90, 422 y 430 del C. G. del P.; allegada con la demanda Titulo como 

anexo en forma de Mensaje de Datos el cual reúne los requisitos previstos el 

artículo 422 del C. G. del P. SE DISPONE:  

 

Librar mandamiento ejecutivo DE MENOR CUANTÍA a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. en contra de LISSANA 

VARGAS DAVILA por las siguientes cantidades y conceptos contenidos: 

 

1. Pagaré No. 001306129600379263 
 

1.1. - Por la suma de $ 55’523.341.08. M/cte., por concepto de capital insoluto 

contenido en el pagaré de la referencia.  
 

1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre la suma anterior, liquidados a 

la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia financiera, causados desde 

el 22 de junio de 2022, hasta cuando se verifique el pago total de la misma. (Art. 

884 C. Co).  
 

2.- Sobre las costas se resolverá oportunamente.  
 

3.- Súrtase la notificación del extremo pasivo, con observación de lo previsto en 

los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y/o lo consagrado en 

el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, previniéndole que 

dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para proponer excepciones 

de mérito.  
 

4.- SE RECONOCE personería adjetiva a la abogada CAROLINA ABELLO 

OTALORA como apoderada judicial de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS S.A. AECSA en los términos y para los fines conferidos.  

 

  
NOTIFÍQUESE, 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 
Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 

cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: Ejecutivo  

Rad.: 110014003034 – 2022 – 00642– 00 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º y 6º del Ley 2213 de 2022, en 

concordancia con los artículos 82, 84 numeral 3º, 90, 422 y 430 del C. G. del P.; 

allegada con la demanda Titulo como anexo en forma de Mensaje de Datos el cual 

reúne los requisitos previstos el artículo 422 del C. G. del P. SE DISPONE:  

Librar mandamiento ejecutivo DE MENOR CUANTÍA a favor de BANCO DE 

BOGOTÁ S.A. y en contra SAMUEL SALAMANCA MANOSALVA por las siguientes 

cantidades y conceptos contenido: 

 

1.-Respecto del pagaré No. 459726662 

 

1.1. Por la suma de $21.233.019,oo, M/cte. por concepto de capital acelerado, 

incorporado en el pagaré de la referencia.   

1.2- Por los intereses moratorios causados sobre la suma anterior, liquidados a la 

tasa fluctuante certificada por la Superintendencia financiera, causados desde que la 

obligación se hizo exigible, hasta cuando se verifique el pago total de la misma. (Art. 

884 C. Co). 

1.3- Por la suma de $ 4’915.417.76 por concepto de intereses de plazo de las 

cuotas causadas y no pagadas desde 15 de febrero de 2021 al 15 de abril de 2022. 

1.4-Por la suma de $ 6’769.787.00 por concepto de capital vencido e intereses de 

mora de las cuotas causadas y no pagadas desde el día 15 de enero de 2021, hasta 

el 15 de abril de 2022. 

2.- Respecto del pagaré No. 459740584 

2.1. Por la suma de $26.864.225,oo, M/cte. por concepto de capital acelerado, 

incorporado en el pagaré de la referencia.   

2.2- Por los intereses moratorios causados sobre la suma anterior, liquidados a la 

tasa fluctuante certificada por la Superintendencia financiera, causados desde que la 

obligación se hizo exigible, hasta cuando se verifique el pago total de la misma. (Art. 

884 C. Co). 
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2.3- Por la suma de $ 4.382.646.22 por concepto de intereses de plazo de las 

cuotas vencidas y no pagadas desde 10 de enero de 2021 al 10 de abril de 2022. 

2.4- Por la suma de $ 5’815.965.80 por concepto de capital vencido e intereses de 

mora de las cuotas causadas y no pagadas desde el día 9 de septiembre de 2020, 

hasta el 9 de enero de 2022. 

3-Sobre las costas se resolverá en la oportunidad pertinente. 

4- Notifíquese a la parte ejecutada, bajo los lineamientos establecidos en la Ley 2213 

del 13 de junio del 2022 y, respetando los principios procedimentales consagrados en 

el Código General del Proceso. Hágasele saber a la parte ejecutada que dispone del 

término de 5 días para pagar la obligación o 10 días para ejercer su defensa. 

5-SE RECONOCE personería adjetiva al abogado PEDRO JOSE PORRAS AYALA 
como apoderado judicial de la entidad demandante, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE, 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

P.D 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

El auto anterior es notificado en estado No 54 

de hoy 19 de agosto de 2022. 

El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 
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Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: Pertenencia    

Rad: 110014003034 – 2021– 00488– 00 

 

 

Se tiene por notificada a la demandada OLGA LUCIA MIRANDA MOLANO de 

acuerdo con lo estipulado en el articulo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien dentro de 

la oportunidad legal guardó silencio.  

 

SE REQUIERE a la parte actora para que intente la notificación de la entidad 

demandada URBANIZACIONES Y VALORES UR VALORES LTDA “EN 

LIQUIDACIÓN” conforme a lo estipulado en los artículos 291 y 292 del CGP y/o lo 

estipulado en el articulo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
P.D 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 54 

 
de hoy 19 de agosto de 2022. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 
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Juez
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: Verbal-Servidumbre 
Rad. 110014003034 – 2021 – 00191 – 00 

 
 

Se tiene por notificado a la entidad demandada INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA 

S.A. E.S.P. –ISA quien dentro de la oportunidad legal dispuesta en el Artículo 

2.2.3.7.5.3., del Decreto 1073 de 2015 guardó silencio. 

 

Teniendo en cuenta la certificación negativa realizada a la empresa demandada 

SLOANE ENERGY COLOMBIA S.A.S de acuerdo con lo establecido en la Ley 2213 

de 2022, la parte actora proceda con las respectivas notificaciones de que tratan los 

artículos 291 y 292 del CGP a la dirección física mencionada en el acápite de 

notificaciones de la demanda.  

 

Una vez surtida la notificación anterior, ingresen las diligencias con el fin de dar 

continuidad al tramite procesal que corresponda.   

 

Por secretaria, elabórese el despacho comisorio ordenado en providencia de fecha 

25 de mayo 2021 y 22 de marzo de 2022. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
P.D 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 54 

 
de hoy 19 de agosto de 2022. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 
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Bogotá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: Pertenencia 

Rad.: 110014003034-2021-01040-00 
 

 
 

 

El despacho de oficio y facultado por el control de legalidad contenido en el 

artículo 132 del C. G. del P., deja sin valor y efecto el inciso 2 del auto de fecha 

11 de julio de la presente anualidad, mediante el cual se ordenó incluir el 

contenido de la valla o del aviso aportado en el Registro Nacional de Procesos 

de Pertenencia. 

 

 Lo anterior por cuanto a que de la nueva revisión de las presentes diligencias 

se observó que la medida de inscripción de la demanda no se encuentra 

registrada. 

 

En consecuencia, se requiere a la parte actora para que acredite y/o gestione la 

materialización de la inscripción de la demanda comunicada mediante oficio No. 

925. Una vez acreditado dicho trámite ingrese las diligencias al Despacho para 

continuar con el trámite correspondiente. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
P.D 

 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 54 

 
de hoy 19 de agosto de 2022. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 
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Bogotá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: Pertenencia 

Rad.: 110014003034-2021-01040-00 
 

 
 

 

El despacho de oficio y facultado por el control de legalidad contenido en el 

artículo 132 del C. G. del P., deja sin valor y efecto el inciso 2 del auto de fecha 

11 de julio de la presente anualidad, mediante el cual se ordenó incluir el 

contenido de la valla o del aviso aportado en el Registro Nacional de Procesos 

de Pertenencia. 

 

 Lo anterior por cuanto a que de la nueva revisión de las presentes diligencias 

se observó que la medida de inscripción de la demanda no se encuentra 

registrada. 

 

En consecuencia, se requiere a la parte actora para que acredite y/o gestione la 

materialización de la inscripción de la demanda comunicada mediante oficio No. 

925. Una vez acreditado dicho trámite ingrese las diligencias al Despacho para 

continuar con el trámite correspondiente. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
P.D 

 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 54 

 
de hoy 19 de agosto de 2022. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 
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Bogotá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: Prueba Extraprocesal  
Rad.: 110014003034-2022-00206-00 

 

 
 

 

Regresen las diligencias a la secretaria del despacho, toda vez que revisado el 

expediente no obra petición alguna pendiente por resolver, siendo el ultimo 

proveído el de fecha 7 de julio de 2022, por el cual se resolvió el recurso de 

reposición interpuesto por el apoderado actor.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
P.D 

 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 54 

 
de hoy 19 de agosto de 2022. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 
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Bogotá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Monitorio 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00636– 00 

 
 
Presentada solicitud por la apoderada judicial de la parte actora, teniendo en 

cuenta que se cumplen las exigencias previstas en el artículo 92 del Código 

General del Proceso, el Juzgado;   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – AUTORIZAR el retiro de la presente demanda, previas las 

constancias de rigor. 

 

SEGUNDO – NO CONDENAR en costas y perjuicios, por no haberse 

practicado medidas cautelares.  

 

TERCERO – NO ORDENAR de ordenar el desglose o devolución de los 

documentos como quiera que la demanda cursó de manera virtual. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
P.D 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 54 

 
de hoy 19 de agosto de 2022. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez



Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: eb33e67f1f9a2f6242dfda00047cb81996c3b3a05cde42c48a1462bd97cb61d2

Documento generado en 18/08/2022 12:36:08 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

                                          
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo 

Rad. 110014003034 – 2021 – 00356– 00 

 
 
Presentada solicitud por la apoderada judicial de la parte actora, teniendo en 

cuenta que se cumplen las exigencias previstas en el artículo 92 del Código 

General del Proceso, el Juzgado;    

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – AUTORIZAR el retiro de la presente demanda, previas las 

constancias de rigor. 

 

SEGUNDO – NO CONDENAR en costas y perjuicios, por no haberse 

practicado medidas cautelares.  

 

TERCERO – NO ORDENAR de ordenar el desglose o devolución de los 

documentos como quiera que la demanda cursó de manera virtual. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
P.D 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 54 

 
de hoy 19 de agosto de 2022. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 
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OBJECIÓN A LA NEGOCIACIÓN DE DEUDAS 

No. 2022 – 00485 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
                               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

                                                 

Procede el Despacho a resolver de plano la objeción propuesta por BANCO 

COOMEVA S.A., en el trámite de la Negociación de Deudas de Persona 

Natural No Comerciante promovido por CESAR AUGUSTO GARCIA ante el 

CENTRO DE CONCILIACIÓN DE LA FUNDACIÓN ABRAHAM LINCOLN 

 

 

I. ANTECEDENTES 

 

La apoderada del BANCO COOMEVA S.A. presentó objeción en la audiencia de 

negociación de deudas de que trata el artículo 550 del Código General del Proceso, 

en el trámite que CESAR AUGUSTO GARCIA BELTRAN adelanta en el CENTRO 

DE CONCILIACIÓN DE LA FUNDACIÓN ABRAHAM LINCOLN, aduciendo que 

el insolvente no aportó los documentos que den cuenta de las obligaciones 

adquiridas con las personas naturales, las cuales ascienden a más de la mitad del 

valor adeudado. 

 

De la objeción presentada, se corrió traslado a los demás acreedores.  

 

Sostuvo el acreedor CARLOS JULIO PEÑA, que la objeción es infundada como 

quiera que es evidente que el deudor no puede presentar el Pagaré que contiene la 

obligación a su favor, puesto que el título valor se encuentra en poder del acreedor 

y no del deudor, sin embargo, indica que el pagaré fue aportado en la diligencia 

celebrada el 1 de diciembre de 2021, documento del cual se desprende una 

obligación clara, expresa y exigible. 

 

El acreedor DIOMEDES ZAMBRANO ZORRO aportó escrito en el que solicita que 

se deniegue la solicitud elevada por el BANCO COOMEVA S.A., por ser infundada, 

en la medida que su crédito se encuentra instrumentado en un título valor, del cual 

se desprende una obligación clara, expresa y exigible y para probar su dicho allegó 

copia del Pagaré No. A-01 

 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

 

 



2 

 

De la relación de acreencias aportada por el deudor CESAR AUGUSTO GARCIA, 

para el inicio del trámite de negociación de deudas, se comprueba que éste anuncia 

5 obligaciones, en cabeza de 7 acreedores, esto es, la “BANCO FALABELLA”, 

“CARLOS JULIO PEÑA”, “DIOMEDEZ ZAMBRANO ZORRO” , “BANCO CAJA 

SOCIAL”, “TUYA S.A” “BANCO DE LA MUJER”, “BANCO DE BOGOTÁ” Y 

“BANCOOMEVA”, cuyo total a la fecha de presentación de la negociación 

ascendían a $615.000.000,00. 

 

Tales acreedores, así como los requisitos para acogerse al régimen de insolvencia, 

fueron reconocidos y revisados por el CENTRO DE CONCILIACIÓN DE LA 

FUNDACIÓN ABRAHAM LINCOLN, como así da cuenta el Auto No 1 de fecha 2 

de septiembre de 2021, providencia frente a la cual no se presentó recurso alguno. 

 

Lo anterior permite inferir que, resulta extemporáneo desconocer los requisitos del 

trámite de negociación o a los acreedores anunciados por el deudor, reconocidos 

por el centro de conciliación y avalados por los demás acreedores, como quiera que 

existieron actuaciones que permitieron establecer la legalidad de la negociación y la 

legitimación de los convocados a la audiencia celebrada el 19 de noviembre de 

2021. 

 

Ahora bien, si lo pretendido por el BANCO COOMEVA S.A., es desvirtuar que los 

convocados DIOMEDES ZAMBRANO ZORRO Y CARLOS JULIO PEÑA tengan la 

calidad de acreedores, la objeción a la liquidación no es la vía para obtener tal 

declaración, puesto que cuentan con los recursos y procedimientos dispuestos por la 

Ley, para denunciar las afirmaciones hechas bajo la gravedad de juramento por 

parte del deudor o tachar de falsos los documentos aportados para la negociación.  

 

Al respecto, es menester resaltar que a la luz de lo dispuesto en el numeral 1º del 

artículo 550 del Código General del Proceso, las objeciones recaen exclusivamente 

sobre la “existencia, naturaleza y cuantía de las obligaciones relacionadas por parte 

del deudor”, y no sobre la calidad en la que concurren los asistentes, como así lo 

pretende hacer ver el objetante respecto de DIOMEDES ZAMBRANO ZORRO Y 

CARLOS JULIO PEÑA, razón por la cual serán rechazadas por improcedentes las 

objeciones elevadas por el BANCO COOMEVA S.A. relacionadas con el 

desconocimiento de los acreedores. 

 

En lo relacionado con la existencia de las acreencias, en primer lugar, encuentra el 

despacho que junto con los escritos con los que descorre el traslado de las 

objeciones, se aportó copia del PAGARÉ NO. 004 por valor de $180’000.000,00, en 

favor de CARLOS JULIO PEÑA, así como copia del PAGARE NO. A-01 por valor 

de $200’000.000,00 en favor de DIOMEDES ZAMBRANO ZORRO, instrumentos que 

permiten desvirtuar la oposición efectuada por el BANCO COOMEVA S.A., respecto 

de esta obligación. 

 

Bajo este horizonte, no cumple el objetante con la carga de desvirtuar la 

inexistencia de la obligación o la presencia de una actividad dolosa acordada entre el 

deudor y el acreedor para declarar la existencia, en cuyo caso, el deudor inconforme 
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puede acudir a las instancias penales que considere pertinentes para probar tal acto 

que acusa de ilegal.  

 

Téngase en cuenta a su vez que el legislador no estableció como requisito sine qua 

non para la admisión de la negociación de deudas o para la aprobación del trámite, 

que el deudor aporte el título valor que contiene la obligación.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ,  

 

III. RESUELVE 

 

PRIMERO -  DENEGAR la objeción propuesta por el BANCO COOMEVA S.A., por 

las razones anteriormente expuestas.  

 

SEGUNDO - ORDENAR la devolución de la documental al CENTRO DE 

CONCILIACIÓN DE LA FUNDACIÓN ABRAHAM LINCOLN, previas las 

anotaciones del caso. 

 

TERCERO -  Contra la presente decisión no procede recurso alguno, conforme lo 

prevé el artículo 552 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá D.C., 
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Ref.: Insolvencia 
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POR SECRETARIA requiérase a los liquidadores designados CELMIRA AMARIS 

ECHAVEZ, JORGE LUIS MAYA JIMENEZ y JACQUELINE VILLAZON MORENO 

para que procedan a tomar posesión del cargo designado mediante auto de fecha 28 

de julio de 2022.  

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 

P.D 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

El auto anterior es notificado en estado No 54 
 
de hoy 19 de agosto de 2022. 
 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 
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Previo a resolver sobre el poder y la notificación aportada, el memorialista acredite la 

representación legal del BANCO DE BOGOTÁ S.A como apoderado especial de dicha 

entidad y por el cual confiere poder al señor ELKIN JESUS ROMERO BERMUDEZ.  

 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 
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Ref.: Ejecutivo  
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Se resuelve el recurso de reposición interpuesto por el apoderado de la parte 

demandada, en contra del proveído de fecha 13 de junio de 2022 mediante el cual 

se dio por terminado el proceso de la referencia por pago total de la obligación.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

Sostiene el apoderado judicial de la parte pasiva, que debe reponerse el auto de la 

data mencionada anteriormente, mediante el cual este despacho dio por terminado el 

presente proceso ejecutivo por pago total de la obligación, por cuanto que la 

manifestación de pago expuesta por la parte activa que dio paso a la terminación del 

proceso, no corresponde a la realidad de sus mandantes pues los mismos manifiestan 

no haber realizado ningún pago respecto a la letra de cambio aportada como base de 

ejecución.  

 

II. CONSIDERACIONES  

 

La reposición es un instrumento que tienen las partes y los terceros para 

intervenir dentro de un proceso para restablecer la normalidad jurídica cuando 

consideren que ésta fue alterada, por fallas en la aplicación de normas sustanciales o 

procesales o por inobservancia de las mismas.   

 

Por vía de reposición se revisa el presente asunto y de entrada se advierte que se 

mantendrá indemne la decisión controvertida, por cuanto a que la misma se ajusta a 

derecho.  

 

El fundamento legal de la decisión objeto de censura, se encuentra consagrado en el 

inciso 1 del artículo 461 del Código General del Proceso, el cual estipula:  

 

“Si antes de iniciada la audiencia de remate se presentare escrito 

proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para 

recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez 

declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y 

secuestros, si no estuviere embargado el remanente” 
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Así entonces y descendiendo al caso presente se tiene que se cumple el supuesto 

fáctico de la norma en cuestión pues el apoderado de la actora, quien cuenta con 

facultad de recibir, informó al despacho sobre el pago total de la acreencia insoluta 

por la cual se dio inicio a la presente ejecución, sin que sea menester, como lo sugiere 

el censor, que se aporte prueba documental de haberse realizado el mencionado pago, 

pues quien la solicita tiene disposición sobre el derecho que aquí se reclama y la sola 

manifestación de la extinción por pago de la obligación incorporada en letra de cambio 

que soporta las pretensiones, a juicio de esta judicatura, resulta suficiente para 

acceder al pedimento del actor.   

 

Adicionalmente, se encuentran reunidos en su totalidad los elementos de la confesión 

sobre le pago, vertidos estos en el artículo 191 de CGP, en la medida que, quien 

confiesa haber recibido el pago es legalmente capaz y, se reitera, tiene disposición 

sobre el derecho en litigio, versa sobre hechos que generan consecuencias jurídicas 

adversas a éste, en la medida que de confesar sobre tal hecho no podría nuevamente 

dar inicio a una ejecución tendiente al recaudo de la obligación por medios coercitivos 

y la ley en el caso presente no exige la acreditación del pago a través de otro medio 

de prueba, o al menos ello no se desprende del canon 461 mencionado, aunado a 

que aquella se hizo de manera expresa, consciente y libre, por tal razón, la decisión 

censurada se ajusta a la legalidad. 

 

En cuanto al recurso de apelación propuesto como subsidiario, deberá negarse su 

concesión teniendo en cuenta lo previsto en el inciso 2 del artículo 320 de CGP, pues 

quien lo formula es el aquí demandado a quien de ninguna manera resulta 

desfavorable la decisión. 

 

En mérito de los expuesto, el Juzgado Treinta y Cuatro Civil Municipal de 

Bogotá D.C., administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la ley, 

 

III. RESUELVE 

 

PRIMERO- CONFIRMAR la decisión adoptada en auto de fecha 13 de junio de 2022, 

por las razones anteriormente expuestas. 

 

SEGUNDO - NEGAR el recurso de apelación por lo expuesto en ésta providencia.  

 

TERCERO - En firme la presente providencia, archívense las diligencias.  
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NOTIFÍQUESE, 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 
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Bogotá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: Ejecutivo  

Rad.: 110014003034 – 2021 – 00952– 00 

 
 
Se resuelve el recurso de reposición interpuesto por el apoderado de la parte 

demandada, contra el proveído de fecha 7 de julio de 2022 mediante el cual no se 

tuvo en cuanta la notificación aportada por el apoderado actor. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

Sostiene el apoderado judicial de la parte actora, que debe reponerse el auto 

cuestionado, mediante el cual se negó tener en cuenta la notificación surtida a la 

demandada SANDRA CRISTINA CEPEDA HIDALGO enviada a la dirección de 

correo electrónico sandrac16@gmail.com aportado en el acápite de notificaciones y 

realizada de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

II. CONSIDERACIONES  

 

La reposición es un instrumento que tienen las partes y los terceros para 

intervenir dentro de un proceso para restablecer la normalidad jurídica cuando 

consideren que ésta fue alterada, por fallas en la aplicación de normas sustanciales o 

procesales o por inobservancia de las mismas.   

 

Por vía de reposición se revisa el presente asunto y de entrada pone de presente este 

despacho que resolverá reponer la providencia recurrida en la medida que de la 

documental aportada junto con el escrito de reposición, se observa que las 

notificaciones se encuentran ajustadas conforme a lo dispuesto en la Ley 2213 de 

2022 artículo 8 el cual estipula: 

 

“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la 

obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse 

cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro 

medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. 

mailto:sandrac16@gmail.com
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Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar 
sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o 
mensajes de datos”. (subrayado propio) 

Dicho lo anterior, comoquiera que antes de la presentación del medio de impugnación 

que aquí se resuelve no se había acreditado la certificación de envío de la notificación, 

el despacho decidió tener por no practicada en debida forma la notificación al no 

ajustarse a la normado en el artículo 8º citado.  

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que junto con el escrito contentivo del escrito se 

aportó la certificación de envío echada de menos, la cual se ciñó a lo establecido se  

tendrá por legalmente practicada la notificación y se dispone que una vez ejecutoriada 

la presente providencia, ingresen las diligencias al despacho para proveer lo que en 

derecho corresponda.  

 

En mérito de los expuesto, el Juzgado Treinta y Cuatro Civil Municipal de 

Bogotá D.C., administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la ley, 

 

III. RESUELVE 

 

PRIMERO- REPONER la decisión adoptada en auto de fecha 7 de julio de 2022, por 

las razones anteriormente expuestas. 

 

SEGUNDO- TENER por legalmente notificada a la demandada. 

 

TERCERO: Una vez en firme la presente decisión, vuelvan las diligencias al despacho.    

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 54 

 
de hoy 19 de agosto de 2022. 

 
El Secretario,  
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Bogotá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Verbal 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00362– 00 

 
 

Como quiera que la parte demandante no subsanó los defectos anotados en el auto 

anterior, toda vez que se insiste en incluir pretensiones propias de un proceso de 

ejecución, cuando lo que intenta promover es un proceso declarativo y además no 

se expresan las pretensiones con precisión y claridad tal y como se dispuso en los 

numerales 1 y 2 del auto en mención, en consecuencia  el Juzgado;  

 

 

RESUELVE: 

    

PRIMERO - RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO - ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos a quien la 

presentó, previa las constancias de rigor y sin necesidad de desglose en los términos 

del artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 54 

 
de hoy 19 de agosto de 2022. 
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LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez
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Bogotá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: Restitución 

Rad.: 110014003034 – 2022 – 00766– 00 

 

En oportunidad para la calificación de la demanda, se advierte que el valor de las 

pretensiones no supera los 40 salarios mínimos legales mensuales 

vigentes de que trata el artículo 25 inciso 2º del Código General del Proceso, razón 

proceso corresponde a un trámite contencioso de MÍNIMA CUANTÍA. 

 

Sumado a lo anterior, se tiene que el Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior 

de la Judicatura, asignó la competencia de los asuntos de mínima cuantía a los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la ciudad de 

Bogotá. En consecuencia, este Despacho;  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO - RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia derivada 

del factor cuantía, conforme lo previsto en el numeral 1° del artículo 17 del Código 

General del Proceso, en concordancia con los artículos 25 y 26 de la misma obra 

legal.   

 

SEGUNDO - REMITIR el presente expediente, por intermedio de la Oficina Judicial 

de esta ciudad, al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá, que por reparto corresponda. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 54 

 
de hoy 19 de agosto de 2022. 
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LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 
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Bogotá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: Monitorio 

Rad.: 110014003034 – 2022 – 00712– 00 

 

En oportunidad para la calificación de la demanda, se advierte que el valor de las 

pretensiones no supera los 40 SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES 

VIGENTES de que trata el artículo 25 inciso 2º del Código General del Proceso, 

razón proceso corresponde a un trámite contencioso de MÍNIMA CUANTÍA. 

 

El Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la Judicatura, asignó la 

competencia de los asuntos de mínima cuantía a los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de la ciudad de Bogotá. En consecuencia, 

este Despacho;  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO - RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia derivada 

del factor cuantía, conforme lo previsto en el numeral 1° del artículo 17 del Código 

General del Proceso, en concordancia con los artículos 25 y 26 de la misma obra 

legal.   

 

SEGUNDO - REMITIR el presente expediente, por intermedio de la Oficina Judicial 

de esta ciudad, al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá, que por reparto corresponda. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
P.D 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 54 

 
de hoy 19 de agosto de 2022. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 
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Bogotá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: Pertenencia  

Rad.: 110014003034 – 2022 – 00413– 00 

 

 

En oportunidad para la calificación de la demanda se advierte que el valor de las 

pretensiones no supera los 40 SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES 

VIGENTES de que trata el artículo 25 inciso 2º del Código General del Proceso, 

razón proceso corresponde a un trámite contencioso de MÍNIMA CUANTÍA. 

 

El Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la Judicatura, asignó la 

competencia de los asuntos de mínima cuantía a los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de la ciudad de Bogotá. En consecuencia, 

este Despacho;  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO - RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia derivada 

del factor cuantía, conforme lo previsto en el numeral 1° del artículo 17 del Código 

General del Proceso, en concordancia con los artículos 25 y 26 de la misma obra 

legal. 

 

SEGUNDO - REMITIR el presente expediente, por intermedio de la Oficina Judicial 

de esta ciudad, al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá, que por reparto corresponda. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 
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de hoy 19 de agosto de 2022. 
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LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 
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Bogotá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Ref. Verbal 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00351– 00 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 139 del CGP, el despacho plantea 

conflicto negativo de competencia al JUZGADO VEINTITRES DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE de esta ciudad. 

 

Téngase en cuenta que según lo establece el numeral 1 del artículo 26 del Código 

General del Proceso, la competencia por el factor objetivo cuantía se determina 

teniendo en cuenta el valor de las pretensiones para el momento de la presentación 

de la demanda.  

 

Al ser revisadas las pretensiones del escrito demandatorio se observa que las 

mismas son meramente declarativas, pues solamente se reclama un valor por 

concepto de pena que el demandante indica ser de $1.178.793, por tal razón y al 

no superar este valor los 40 SMLMV el competente para conocer del presente 

asunto es el Juez De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple, en consecuencia, 

este Juzgado; 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO -  PROPONER conflicto negativo de competencia por lo anteriormente 

expuesto. 

 

SEGUNDO - REMITIR el presente expediente, por intermedio de la Oficina Judicial 

de esta ciudad, para sea repartido ante los JUECES CIVILES DEL CIRCUITO de 

esta ciudad para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 54 

 
de hoy 19 de agosto de 2022. 

 
El Secretario,  
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Bogotá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: Servidumbre    

Rad: 110014003034 – 2020–00755– 00 

 

 

SE NIEGA la solicitud allegada por la parte actora, toda vez que dicha inspección 

judicial fue comisionada al alcalde Municipal de Mocoa, mediante despacho 

comisorio No. 185 de fecha ordenado en auto de fecha 3 de junio de 2021. 

 

Por secretaria, remítanse los oficios ordenados y elaborados dentro del proceso de la 

referencia a la parte solicitante.  

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 
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de hoy 19 de agosto de 2022. 
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LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 
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Bogotá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: Liquidación Patrimonial  

Rad: 110014003034 – 2020–00366– 00 

 

 

Respecto de la solicitud allegada por el liquidador designado dentro del proceso de 

la referencia, la misma será resuelta una vez realizada la audiencia de adjudicación y 

concluido el trámite de liquidación le serán fijados unos honorarios definitivos.  

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: Verbal 

Rad: 110014003034 – 2022– 00201– 00 

 

 

No se accede la solicitud precedente como quiera que si bien el parágrafo del artículo 

590 del CGP establece que no será necesaria la conciliación prejudicial cuando se 

soliciten medidas cautelares, ello implica que la misma sea procedente en el proceso 

en el cual se solicita.   

 

Téngase en cuenta que la inscripción de la demanda procede únicamente cuanto se 

reclame indemnización de perjuicios por responsabilidad civil contractual y 

extracontractual o cuando en el proceso de que se trate, se discuta sobre derecho de 

dominio u otros derechos reales principales. (artículo 590 numeral 1 literales a y b). 

 

Conforme lo anterior, la memorialista deberá acreditar el agotamiento de la 

conciliación prejudicial en derecho, tal como se dispuso en la providencia de fecha 9 

de junio de 2022.   

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 
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El Secretario,  
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Bogotá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: Ejecutivo  
Rad. 110014003034 – 2021 – 00354 – 00 

 
 

Se niega la solicitud de medida cautelar que precede, toda vez que la misma no se 

encuentra prevista en las causales de levantamiento de embargo y secuestro 

consagradas en el artículo 597 del Código General del Proceso.  

 

Téngase en cuenta que una vez decretada la medida cautelar a favor del acreedor 

prendario del vehículo embargado y a su vez inscrita, la misma desplazara la 

ordenada por esta sede judicial teniendo en cuenta la prelación que existe en favor 

del acreedor con garantía.  

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 
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Bogotá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: Ejecutivo 

Rad.: 110014003034 – 2022 – 00688– 00 

 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días, se 

subsane so pena de rechazo en lo siguiente: 

 

Aporte nuevo poder y dirija la presente demanda al Juez municipal competente para 

conocer la presente demanda, en donde conste la facultad para actuar dentro del 

presente proceso Ejecutivo.  

 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 
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Bogotá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Ref.: Ejecutivo 

Rad.: 110014003034 – 2022 – 00667– 00 

 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días, 

se subsane so pena de rechazo en lo siguiente : 

 

Indique la fecha de causación tanto de los intereses remuneratorios y moratorios 

que pretende cobrar, teniendo en cuenta que el pagaré cuenta con una sola fecha 

de vencimiento, así como la tasa de recaudo, al tenor de lo dispuesto en el numeral 

4º del artículo 82 de la Ley 1564 de 2012. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 54 

 
de hoy 19 de agosto de 2022. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 
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Bogotá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: Ejecutivo  
Rad. 110014003034 – 2021 – 00354 – 00 

 
 

Se niega la solicitud de medida cautelar que precede, toda vez que la misma no se 

encuentra prevista en las causales de levantamiento de embargo y secuestro 

consagradas en el artículo 597 del Código General del Proceso.  

 

Téngase en cuenta que una vez decretada la medida cautelar a favor del acreedor 

prendario del vehículo embargado y a su vez inscrita, la misma desplazara la 

ordenada por esta sede judicial teniendo en cuenta la prelación que existe en favor 

del acreedor con garantía.  

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 
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Bogotá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: Ejecutivo 

Rad.: 110014003034 – 2022 – 00688– 00 

 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días, se 

subsane so pena de rechazo en lo siguiente: 

 

Aporte nuevo poder y dirija la presente demanda al Juez municipal competente para 

conocer la presente demanda, en donde conste la facultad para actuar dentro del 

presente proceso Ejecutivo.  

 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Ref.: Ejecutivo 

Rad.: 110014003034 – 2022 – 00667– 00 

 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días, 

se subsane so pena de rechazo en lo siguiente : 

 

Indique la fecha de causación tanto de los intereses remuneratorios y moratorios 

que pretende cobrar, teniendo en cuenta que el pagaré cuenta con una sola fecha 

de vencimiento, así como la tasa de recaudo, al tenor de lo dispuesto en el numeral 

4º del artículo 82 de la Ley 1564 de 2012. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
P.D 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 54 

 
de hoy 19 de agosto de 2022. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Código de verificación: 8952db431323c69d85a443f356b7f535707f5518609971c931adc93e868435be

Documento generado en 18/08/2022 12:36:12 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: Pertenencia 

Rad. 110014003034 – 2021– 00996– 00 

 

Para todos los efectos legales pertinentes, agréguese a los autos las fotos de la valla 

debidamente instalada en el predio objeto del litigio y téngase en cuenta la medida 

de inscripción debidamente registrada, así como las respuestas allegadas por las 

entidades requeridas.    

 

POR SECRETARIA dese cumplimiento a lo ordenado en el numeral 3 del auto de 

fecha 25 de noviembre de 2021 esto es, con el emplazamiento de MARIA   

OMAIRA   BOTERO   CARDONA, CARLOS   EDUARDO   CAMARGO 

ZAMBRANO y a las PERSONAS INDETERMINADAS que se crean con derecho 

sobre el bien a usucapir. 

 

REQUIERASE a la AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS para que informen con 

destino al proceso de la referencia el tramite realizado al oficio No. 3067 de fecha 2 

de diciembre de 2021, o de lo contrario indique los motivos por el cual no ha 

respuesta al mismo.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 
 
 
 
 
 

P.D 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

El auto anterior es notificado en estado No 54 
 
de hoy 19 de agosto de 2022. 
 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal



Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. -  Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Ref. Verbal – Responsabilidad Civil Extracontractual   

Ref. 110014003034 – 2021– 00824 – 00 
 
 
 

 

Notificada la parte demandada y vencido el termino de traslado de la demanda, 

se fija fecha para la hora de las 2 P.M. del día diez(10) del mes de 

NOVIEMBRE  del año 2022, para llevar a cabo la audiencia de que trata el 

artículo 372 del Código General del Proceso. 

 

Se previene a las partes para que concurran personalmente a rendir 

interrogatorio y se les advierte que la inasistencia injustificada a esta audiencia 

acarreará una MULTA DE CINCO (5) SALARIOS MÍNIMOS LEGALES 

MENSUALES VIGENTES (SMLMV), conforme con lo establecido en el 

numeral 4° del artículo 372 del estatuto procesal general. 

Se le advierte a las partes que, la audiencia se realizará de manera virtual a 

través de la plataforma autorizada por el Consejo Superior de la Judicatura 

denominada Microsoft Teams, para lo cual deberán informar al correo 

electrónico de la Secretaría del Despacho cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

la dirección electrónica de las partes, apoderados, testigos y demás 

intervinientes según sea el caso, con mínimo cinco (5) días de antelación a la 

celebración de la audiencia. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
P.D 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 54 

 
de hoy 19 de agosto de 2022. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 

mailto:cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 

cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2020 – 00659 – 00  

 

 

De acuerdo con la solicitud de la parte demandante, para llevar a cabo la audiencia 

de que trata el artículo 372 del C. G. del P. se señala la hora de las 3 P.M. del día 

tres (3) del mes de NOVIEMBRE del año 2022.  

 

La audiencia se celebrará en la forma dispuesta en auto anterior. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 54. 

 
de hoy 19 de agosto de 2022. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. prueba anticipada 

 Rad. 110014003034 – 2021 – 00834 – 00 

 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede, se señala la hora de las 2 P.M.  

del día nueve (9) del mes de NOVIEMBRE del año 2022. para llevar a cabo la 

diligencia de Interrogatorio de Parte  

 

SE ORDENA notificar a la parte convocada en la forma prevista en el artículo 183 

del Código General del Proceso para su comparecencia a la realización de la prueba 

anticipada.  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 54. 

 
de hoy 19 de agosto de 2022. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. Proceso Ejecutivo menor 

Rad. 110014003034 – 2021 – 00061 – 00 
 
 

Como quiera que no se presentó objeción contra la liquidación del crédito aportada 

por la parte demandante y la misma se encuentra ajustada a derecho, al tenor de lo 

normado en el numeral 3º del artículo 446 del Código General del Proceso este 

despacho le imparte APROBACIÓN. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 54. 

 
de hoy 19 de agosto de 2022. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2021 – 00113 – 00 

 

 

NOTIFICADO el demandado HECTOR HERFNANDO LOPEZ, de manera 

personal conforme a lo previsto en el numeral 8o del Ley 2213 del 13 de junio de 

2022, dentro de la oportunidad legal guardó silencio. 

 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del 

Código General del Proceso; en consecuencia, el Juzgado;   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – ORDENAR que se practique la liquidación del crédito de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$2’712.450,00. 

 

CUARTO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a 

la parte demandante el crédito y las costas. 

 

QUINTO – ORDENAR el envío del expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 

26 de mayo de 2017. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
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L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 54. 

 
de hoy 19 de agosto de 2022. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 
Rad. 110014003034 – 2021 – 00663 – 00 

 
 

Sin objeción alguna la liquidación de costas practicada por la Secretaría en el 

presente asunto y al encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte APROBACIÓN. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 54. 

 
de hoy 19 de agosto de 2022. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref. Proceso Ejecutivo menor 
Rad. 110014003034 – 2021 – 00929 – 00 

 
 

Como quiera que no se presentó objeción contra la liquidación del crédito aportada 

por la parte demandante y la misma se encuentra ajustada a derecho, al tenor de lo 

normado en el numeral 3º del artículo 446 del Código General del Proceso este 

despacho le imparte APROBACIÓN. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 54. 

 
de hoy 19 de agosto de 2022. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref. Proceso Ejecutivo menor 
Rad. 110014003034 – 2021 – 00929 – 00 

 
 

Como quiera que no se presentó objeción contra la liquidación del crédito aportada 

por la parte demandante y la misma se encuentra ajustada a derecho, al tenor de lo 

normado en el numeral 3º del artículo 446 del Código General del Proceso este 

despacho le imparte APROBACIÓN. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 54. 

 
de hoy 19 de agosto de 2022. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00487 – 00 

 

 

NOTIFICADO el demandado MARIO VELEZ MEJIA, de manera personal 

conforme a lo previsto en el numeral 8o del Ley 2213 del 13 de junio de 2022, en la 

oportunidad legal guardó silencio. 

 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del 

Código General del Proceso, en consecuencia el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – ORDENAR que se practique la liquidación del crédito de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$3’829.362,00. 

 

CUARTO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a 

la parte demandante el crédito y las costas. 

 

QUINTO – ORDENAR el envío del expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 

26 de mayo de 2017. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 
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Bogotá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. 110014003034 – 2022 – 00763 – 00 

 

En oportunidad para la calificación de la presente demanda, se advierte que el valor 

de las pretensiones no supera los 40 SALARIOS MÍNIMOS LEGALES 

MENSUALES VIGENTES de que trata el artículo 25 inciso 2º del Código General 

del Proceso, razón proceso corresponde a un trámite contencioso de MÍNIMA 

CUANTÍA. 

 

El Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la Judicatura, asignó la 

competencia de los asuntos de MÍNIMA CUANTÍA a los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de la ciudad de Bogotá. En consecuencia, este 

Despacho;  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO - RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia derivada 

del factor cuantía, conforme lo previsto en el numeral 1° del artículo 17 del Código 

General del Proceso, en concordancia con los artículos 25 y 26 ejusdem.  

 

SEGUNDO - REMITIR el presente expediente, por intermedio de la Oficina Judicial 

de esta ciudad, al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá, que por reparto corresponda. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 
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LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Bogotá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad.  110014003034 – 2022 – 00765 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90 y 430 del Código General del Proceso, y allegado junto con la 

demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un título ejecutivo el cual 

reúne los requisitos previstos en el artículo 422 de la Ley 1564 de 2012, en 

consecuencia, el Juzgado; 

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de MENOR CUANTÍA a favor de 

AECSA S.A., y en contra de MARTIN SAIL RUIZ HERRERA, por las siguientes 

cantidades y conceptos contenidos en el pagaré # 00130150085005218714: 

 

1. Por la suma de $ 75’929.609,00, M/cte., por concepto de capital 

incorporado en el pagaré de la referencia.  

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 1º de la 

presente providencia, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, causados desde el día de la presentación de la 

demanda, hasta cuando se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

4. SE ORDENA surtir la notificación del extremo pasivo, con observación de lo 

previsto en los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo 

consagrado en el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio 

de 2022, previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más 

para proponer excepciones de mérito. 

 

5. SE RECONOCE a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y con las facultares 

concedidas en el mandato otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

(1) 
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Bogotá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad.  110014003034 – 2022 – 00769 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90 y 430 del Código General del Proceso, y allegado junto con la 

demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un título ejecutivo el cual 

reúne los requisitos previstos en el artículo 422 de la Ley 1564 de 2012, en 

consecuencia el Juzgado; 

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de MENOR CUANTÍA a favor de 

GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S., y en contra de OSCAR RAUL MONTOYA 

ACOSTA, por las siguientes cantidades y conceptos contenidos en el pagaré # 

05909096600070931: 

 

1. Por la suma de $ 43’321.000,00, M/cte., por concepto de capital 

incorporado en el pagaré de la referencia.  

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 1º de la 

presente providencia, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, causados desde el 2 de abril de 2022, hasta cuando se 

verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

4. SE ORDENA surtir la notificación del extremo pasivo, con observación de lo 

previsto en los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo 

consagrado en el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio 

de 2022, previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más 

para proponer excepciones de mérito. 

 

5. SE RECONOCE al abogado OSCAR MAURICIO PELÁEZ, como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y con las facultares concedidas en 

el mandato otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

(1) 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 54. 

 
de hoy 19 de agosto de 2022. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Bogotá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00771 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6o de la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022, en concordancia con los artículos 82, 84 numeral 3o, 90, 430 del C. G. del P.; 

allegado con la demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un Título que 

reúne los requisitos previstos en el artículo 422 del C. G. del P. SE DISPONE: 

 

Librar mandamiento de pago por vía EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA a favor de 

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S. A. “BBVA COLOMBIA 

S. A.”, y en contra de EMILCE MESA BUITRAGO, por las siguientes cantidades y 

conceptos: 

 

1. PAGARÉ N° 0369600241479 

 

1.1. Por la suma de $69.490.478,95, M/cte., por concepto de capital insoluto 

incorporado en el pagaré de la referencia. 

 

1.2. Por la suma de $ $1.424.385,1, M/cte, por concepto de intereses de plazo 

causados y no pagados, 4 de agosto de 2022. 

 

1.3. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 1.1. de la 

presente providencia, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, causados desde la fecha de presentación de la 

demanda, hasta cuando se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

2. PAGARÉ N° 01585000589341 

 

2.1. Por la suma de $ 2.891.401,43, M/cte., por concepto de capital insoluto 

incorporado en el pagaré de la referencia. 

 

2.2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 2.1. de la 

presente providencia, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, causados desde la fecha de presentación de la 

demanda, hasta cuando se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

4. SE ORDENA notificar a la parte demandada, con observación de lo previsto 

en los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo consagrado en 

el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 

previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito.  



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

5. SE RECONOCE personería adjetiva para actuar a la abogada LEIDY 

ANDREA TORRES AVILA, como apoderada judicial de la parte actora, en los 

términos y para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

(1) 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 54. 

 

de hoy 19 de agosto de 2022. 

 

El Secretario,  

 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Bogotá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Despacho Comisorio 

Rad.  110014003034 – 2022 – 00777 – 00 

 

 

AUXÍLIESE la comisión del JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL 

CIRCUITO.  

 

Para efectos de llevar a cabo la comisión encomendada, SE DISPONE: 

 

FIJAR la hora de las  9 A.M. del día diecisiete (17)  del mes de NOVIEMBRE de 

2022 para llevar a cabo la diligencia de secuestro del inmueble identificado con 

folio de matrícula N° 50N-20847392, denunciado como propiedad del demandado.   

 

Igualmente, se hace saber a las partes que la diligencia se realizará en forma virtual 

o presencial según la facilidad para ello, en consecuencia, la parte interesada se 

comunicará previamente para coordinar lo correspondiente. 

 

En caso de realizarse de manera virtual se remitirá el enlace al correo electrónico 

reportado por las partes. Se previene al abogado interesado que deberá disponer de 

cámara de video en el mismo dispositivo en el que efectúa la conexión para generar 

la grabación de la diligencia. 

 

Previamente a la fecha fijada para la diligencia SE REQUIERE a la parte interesada, 

para que allegue copia de la escritura púbica o cualquier otro documento donde 

consten los linderos del inmueble para la verificación en la diligencia.  

 

Por Secretaría, nómbrese a un auxiliar de la justicia en la calidad de SECUESTRE de 

la lista de auxiliares de la justicia que se encuentre vigente para la fecha de la 

celebración de la diligencia. Comuníquese al secuestre y a la parte interesada. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 
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Bogotá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Ref. Verbal – Responsabilidad Civil Extracontractual   

Ref. 110014003034 – 2021– 00824 – 00 
 
 
 

 

Notificada la parte demandada y vencido el termino de traslado de la demanda, 

se fija fecha para la hora de las 2 P.M. del día diez(10) del mes de 

NOVIEMBRE  del año 2022, para llevar a cabo la audiencia de que trata el 

artículo 372 del Código General del Proceso. 

 

Se previene a las partes para que concurran personalmente a rendir 

interrogatorio y se les advierte que la inasistencia injustificada a esta audiencia 

acarreará una MULTA DE CINCO (5) SALARIOS MÍNIMOS LEGALES 

MENSUALES VIGENTES (SMLMV), conforme con lo establecido en el 

numeral 4° del artículo 372 del estatuto procesal general. 

Se le advierte a las partes que, la audiencia se realizará de manera virtual a 

través de la plataforma autorizada por el Consejo Superior de la Judicatura 

denominada Microsoft Teams, para lo cual deberán informar al correo 

electrónico de la Secretaría del Despacho cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

la dirección electrónica de las partes, apoderados, testigos y demás 

intervinientes según sea el caso, con mínimo cinco (5) días de antelación a la 

celebración de la audiencia. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
P.D 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 54 

 
de hoy 19 de agosto de 2022. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 
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Bogotá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Ref.: Ejecutivo 

Rad.: 110014003034 – 2022 – 00667– 00 

 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días, 

se subsane so pena de rechazo en lo siguiente : 

 

Indique la fecha de causación tanto de los intereses remuneratorios y moratorios 

que pretende cobrar, teniendo en cuenta que el pagaré cuenta con una sola fecha 

de vencimiento, así como la tasa de recaudo, al tenor de lo dispuesto en el numeral 

4º del artículo 82 de la Ley 1564 de 2012. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
P.D 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 54 

 
de hoy 19 de agosto de 2022. 
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LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 
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Bogotá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: Ejecutivo 

Rad.: 110014003034 – 2022 – 00688– 00 

 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días, se 

subsane so pena de rechazo en lo siguiente: 

 

Aporte nuevo poder y dirija la presente demanda al Juez municipal competente para 

conocer la presente demanda, en donde conste la facultad para actuar dentro del 

presente proceso Ejecutivo.  

 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 
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Bogotá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: Ejecutivo  
Rad. 110014003034 – 2021 – 00354 – 00 

 
 

Se niega la solicitud de medida cautelar que precede, toda vez que la misma no se 

encuentra prevista en las causales de levantamiento de embargo y secuestro 

consagradas en el artículo 597 del Código General del Proceso.  

 

Téngase en cuenta que una vez decretada la medida cautelar a favor del acreedor 

prendario del vehículo embargado y a su vez inscrita, la misma desplazara la 

ordenada por esta sede judicial teniendo en cuenta la prelación que existe en favor 

del acreedor con garantía.  

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 
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Bogotá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

Ref.: Ejecutivo  

Rad.: 110014003034 – 2021 – 00508– 00 

 
 
Se resuelve el recurso de reposición interpuesto por el apoderado de la parte 

demandada, en contra del proveído de fecha 13 de junio de 2022 mediante el cual 

se dio por terminado el proceso de la referencia por pago total de la obligación.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

Sostiene el apoderado judicial de la parte pasiva, que debe reponerse el auto de la 

data mencionada anteriormente, mediante el cual este despacho dio por terminado el 

presente proceso ejecutivo por pago total de la obligación, por cuanto que la 

manifestación de pago expuesta por la parte activa que dio paso a la terminación del 

proceso, no corresponde a la realidad de sus mandantes pues los mismos manifiestan 

no haber realizado ningún pago respecto a la letra de cambio aportada como base de 

ejecución.  

 

II. CONSIDERACIONES  

 

La reposición es un instrumento que tienen las partes y los terceros para 

intervenir dentro de un proceso para restablecer la normalidad jurídica cuando 

consideren que ésta fue alterada, por fallas en la aplicación de normas sustanciales o 

procesales o por inobservancia de las mismas.   

 

Por vía de reposición se revisa el presente asunto y de entrada se advierte que se 

mantendrá indemne la decisión controvertida, por cuanto a que la misma se ajusta a 

derecho.  

 

El fundamento legal de la decisión objeto de censura, se encuentra consagrado en el 

inciso 1 del artículo 461 del Código General del Proceso, el cual estipula:  

 

“Si antes de iniciada la audiencia de remate se presentare escrito 

proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para 

recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez 

declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y 

secuestros, si no estuviere embargado el remanente” 
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Así entonces y descendiendo al caso presente se tiene que se cumple el supuesto 

fáctico de la norma en cuestión pues el apoderado de la actora, quien cuenta con 

facultad de recibir, informó al despacho sobre el pago total de la acreencia insoluta 

por la cual se dio inicio a la presente ejecución, sin que sea menester, como lo sugiere 

el censor, que se aporte prueba documental de haberse realizado el mencionado pago, 

pues quien la solicita tiene disposición sobre el derecho que aquí se reclama y la sola 

manifestación de la extinción por pago de la obligación incorporada en letra de cambio 

que soporta las pretensiones, a juicio de esta judicatura, resulta suficiente para 

acceder al pedimento del actor.   

 

Adicionalmente, se encuentran reunidos en su totalidad los elementos de la confesión 

sobre le pago, vertidos estos en el artículo 191 de CGP, en la medida que, quien 

confiesa haber recibido el pago es legalmente capaz y, se reitera, tiene disposición 

sobre el derecho en litigio, versa sobre hechos que generan consecuencias jurídicas 

adversas a éste, en la medida que de confesar sobre tal hecho no podría nuevamente 

dar inicio a una ejecución tendiente al recaudo de la obligación por medios coercitivos 

y la ley en el caso presente no exige la acreditación del pago a través de otro medio 

de prueba, o al menos ello no se desprende del canon 461 mencionado, aunado a 

que aquella se hizo de manera expresa, consciente y libre, por tal razón, la decisión 

censurada se ajusta a la legalidad. 

 

En cuanto al recurso de apelación propuesto como subsidiario, deberá negarse su 

concesión teniendo en cuenta lo previsto en el inciso 2 del artículo 320 de CGP, pues 

quien lo formula es el aquí demandado a quien de ninguna manera resulta 

desfavorable la decisión. 

 

En mérito de los expuesto, el Juzgado Treinta y Cuatro Civil Municipal de 

Bogotá D.C., administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la ley, 

 

III. RESUELVE 

 

PRIMERO- CONFIRMAR la decisión adoptada en auto de fecha 13 de junio de 2022, 

por las razones anteriormente expuestas. 

 

SEGUNDO - NEGAR el recurso de apelación por lo expuesto en ésta providencia.  

 

TERCERO - En firme la presente providencia, archívense las diligencias.  
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NOTIFÍQUESE, 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 
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Bogotá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: Pertenencia  

Rad.: 110014003034 – 2022 – 00413– 00 

 

 

En oportunidad para la calificación de la demanda se advierte que el valor de las 

pretensiones no supera los 40 SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES 

VIGENTES de que trata el artículo 25 inciso 2º del Código General del Proceso, 

razón proceso corresponde a un trámite contencioso de MÍNIMA CUANTÍA. 

 

El Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la Judicatura, asignó la 

competencia de los asuntos de mínima cuantía a los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de la ciudad de Bogotá. En consecuencia, 

este Despacho;  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO - RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia derivada 

del factor cuantía, conforme lo previsto en el numeral 1° del artículo 17 del Código 

General del Proceso, en concordancia con los artículos 25 y 26 de la misma obra 

legal. 

 

SEGUNDO - REMITIR el presente expediente, por intermedio de la Oficina Judicial 

de esta ciudad, al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá, que por reparto corresponda. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 
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Bogotá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo 

Rad. 110014003034 – 2021 – 00356– 00 

 
 
Presentada solicitud por la apoderada judicial de la parte actora, teniendo en 

cuenta que se cumplen las exigencias previstas en el artículo 92 del Código 

General del Proceso, el Juzgado;    

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – AUTORIZAR el retiro de la presente demanda, previas las 

constancias de rigor. 

 

SEGUNDO – NO CONDENAR en costas y perjuicios, por no haberse 

practicado medidas cautelares.  

 

TERCERO – NO ORDENAR de ordenar el desglose o devolución de los 

documentos como quiera que la demanda cursó de manera virtual. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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